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4. GARANTÍAS DE CANCELACIÓN

4.1. Gastos de cancelación de Viaje 

El Asegurador se hará cargo, hasta el límite máximo indicado en condiciones particulares y certificado de seguro, 

de los gastos reales de cancelación del viaje, contractualmente debidos al organizador del mismo cuando el 

Asegurado anule su viaje antes de la salida por motivos de:  

COBERTURA DE ANULACIÓN 

4.1.1. Motivos de Salud: 

4.1.1.1. Fallecimiento, hospitalización, accidente corporal grave o enfermedad grave del Asegurado o de 

cualquiera de los familiares del mismo según vienen definidos en estas condiciones generales. A 

los efectos de la cobertura del seguro: 

Se entenderá por enfermedad grave toda alteración de la salud constatada por un profesional 

médico (cuyo informe quedará sujeto a revisión por parte del equipo médico del Asegurador) que 

implique hospitalización y el cese de todo tipo de actividad dentro de los doce días previos al 

viaje y que médicamente imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista.  

Será necesaria la aportación de todas aquellas pruebas que permitan documentar y probar 

fehacientemente el proceso médico.       

Se entenderá por accidente grave, toda lesión corporal derivada de una causa violenta, súbita, 

externa y ajena a la intencionalidad del accidentado, cuyas consecuencias le impidan su actividad 

cotidiana normal y, en el caso de los asegurados por la presente póliza, el desarrollo normal del 

viaje.  

Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas de las aseguradas por 

esta póliza, se entenderá como grave cuando implique, con posterioridad a la contratación del 

seguro, hospitalización dentro de los 10 días anteriores al inicio del viaje. 

Cuando el accidente afecte a alguna de las personas citadas, distintas de las aseguradas por esta 

póliza, se entenderá como grave cuando implique hospitalización o reposo domiciliario que le 

impida al accidentado su actividad cotidiana normal de tal forma que sea dependiente de otras 

personas. 

Cuando se trate de una enfermedad o accidente que no requiera ingreso hospitalario, el 

asegurado deberá informar del siniestro dentro de las 24horas siguientes al hecho generador de 

la cancelación del viaje a fin de que el Asegurador, cuando lo considere necesario y oportuno, 

envíe un perito médico independiente y externo al propio Asegurador, al objeto de valorar la 

cobertura del caso de manera objetiva e imparcial.  

Cuando el fallecimiento afecte a alguno de los familiares, (según la definición de los mismos que 

se cita anteriormente) éste deberá producirse dentro de los 10 días previos al inicio del viaje. 

4.1.1.2. Por trasplante de un órgano del asegurado o de cualquiera de sus familiares descritos 

anteriormente.  
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4.1.1.3. 

4.1.1.4. 

4.1.1.5. 

4.1.1.6. 

Complicaciones propiamente dichas del embarazo, (siempre y cuando no estén relacionadas con 

patologías previas a la contratación de la presente póliza) o aborto involuntario, que, por su 

naturaleza, impidan la realización del viaje. Dichas complicaciones deben ser posteriores a la 

suscripción del seguro. Se excluyen partos y complicaciones del mismo a partir del 7º mes de 

gestación (28 semanas). No se entenderá como complicaciones, las molestias propias del 

embarazo. 

Cuarentena médica decretada por las autoridades sanitarias competentes con posterioridad a la 

inscripción del seguro que impida la realización de viaje. 

Ser llamado el asegurado a un centro hospitalario, para Cirugía programada (lista de espera en 

Sanidad Pública), recibida dicha notificación con posterioridad a la suscripción del seguro y que ello 

impida la realización del viaje. 

Complicaciones de salud derivadas de la vacunación requerida para realizare el viaje. Las secuelas 

derivadas de la vacunación deberán imposibilitar el inicio del viaje en la fecha prevista, hecho que

deberá ser constatado por un profesional médico (cuyo informe quedará sujeto a revisión por 
parte del equipo médico del Asegurador). 

4.1.2. Motivos legales y/o judiciales 

4.1.2.1. 

4.1.2.2. 

4.1.2.3. 

4.1.2.4. 

4.1.2.5. 

4.1.2.6. 

4.1.2.7. 

4.1.2.8. 

A la convocatoria del asegurado como parte o testigo de un tribunal. Quedarán excluidos aquellos 

casos en que el asegurado sea citado como imputado por procesos iniciados antes de la 

contratación del viaje y del seguro. 

Convocatoria como miembro de una mesa electoral, que obligue a asistir durante las fechas del 

viaje. 

Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que 

coincida con las fechas del viaje, siempre y cuando dicha retención no tenga su origen en un acto 

doloso por parte del asegurado. 

Declaración de renta paralela, efectuada por el Ministerio de Hacienda, cuya presentación coincida 

con las fechas del viaje y que requiera la presencia del asegurado. 

Concesión de becas oficiales, publicadas a través de un organismo público con posterioridad a la 

inscripción del seguro y que coincida con las fechas del mismo. 

Declaración judicial de concurso voluntario o necesario de la empresa propiedad del asegurado, 

ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro imposibilitando la realización del viaje. 

Citación judicial para trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del 

seguro y coincida con la fecha del viaje. 

Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales por la autoridad competente 

recibida con posterioridad a la suscripción del seguro y que obligue a asistir durante las fechas del 

viaje. 
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4.1.3. Motivos laborales 

4.1.3.1. Al despido laboral del asegurado, no al termino de contrato laboral. 

4.1.3.2. Debido a la incorporación del Asegurado a un puesto de trabajo, en empresa distinta y contrato 

laboral de duración superior a un mes. La incorporación al nuevo puesto de trabajo deberá 

producirse necesariamente con posterioridad a la inscripción del viaje y, por tanto, a la suscripción 

del seguro. 

4.1.3.3. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales (tanto como opositor o como miembro del 

tribunal de oposición) convocadas y anunciadas a través de un organismo público con 

posterioridad a la suscripción del seguro y que coincida con las fechas del viaje. 

4.1.3.4. Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que implique un cambio de domicilio del 

asegurado durante las fechas previstas del viaje y se trate de un trabajador por cuenta ajena. El 

traslado debe haber sido notificado al asegurado con posterioridad a la suscripción del seguro. 

4.1.3.5. Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al asegurado como 

trabajador por cuenta ajena y vea reducida total o parcialmente su jornada laboral. Esta 

circunstancia debe producirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 

4.1.3.6. Requerimiento oficial para que el asegurado se incorpore a Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos 

con antelación al viaje y siempre que imposibilite su inicio en la fecha prevista. 

4.1.4. Motivos extraordinarios 

4.1.4.1. 

4.1.4.2. 

4.1.4.3. 

4.1.4.4. 

4.1.4.5. 

4.1.4.6. 

4.1.4.7. 

4.1.4.8. 

Cualquiera de las causas descritas en este artículo y que afecten al sustituto profesional del 

asegurado, siempre y cuando sea fehacientemente demostrada dicha sustitución. 

De un asunto grave que afecte al domicilio principal o local profesional si el asegurado es 

explotador directo o si ejerce en el mismo una profesión liberal, y ocurridos dentro de las cuatro 

semanas antes del inicio del viaje y con posterioridad a la fecha de suscripción del contrato de 

seguro y sea imprescindible su presencia en la fecha de inicio del viaje. (Será imprescindible 

aportar documentación de los hechos). 

Entrega de un hijo en adopción. 

Cancelación del viaje debido a que el asegurado viaje con otro similar ganado en sorteo público y 

ante notario. 

Declaración de estado de emergencia en el lugar del domicilio del Asegurado o en el de destino de 

viaje. Cuando el destino de viaje sean varios lugares distintos, la declaración de emergencia deberá 

ser superior al 70% de la totalidad del territorio del destino del viaje. 

Robo de la documentación o equipaje, dentro del recinto de salida del medio de transporte 

(estación de autobuses, de tren, recinto portuario o aeropuerto), que imposibilite la iniciación del 

mismo, dentro de las 12 horas previas al inicio del viaje. 

Actos de piratería aérea, terrestre y naval que imposibilite al Asegurado el inicio del Viaje. 

Fallecimiento u hospitalización por enfermedad o accidente graves del animal de compañía del 

Asegurado. Para poder acogerse a esta cobertura, será necesario acreditar el ingreso y el estado 

de salud mediante informe emitido por veterinario competente y que el animal de compañía reúna 

los requisitos que se citan en la definición previa. 

A efectos de la aplicación de la presente causa de cancelación, la hospitalización por enfermedad 
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Esta garantía debe contratarse el día de la confirmación de la reserva del viaje, o máximo, dentro de los 7 días 

posteriores a la misma.  

El hecho generador que provoque la cancelación de viaje deberá ser siempre posterior a la contratación del 

seguro.  

Esta garantía tiene validez desde la fecha de contratación de la póliza hasta la fecha de salida del viaje. 

Para el reembolso de los gastos de cancelación de viaje contemplado en esta garantía, será imprescindible 

aportar factura original de la compra del viaje, copia de las condiciones de contratación del viaje donde conste 

la penalización por la cancelación del viaje y los gastos facturados. 

4.2. Reembolso de gastos adicionales por cancelación del acompañante asegurad 

El asegurador asumirá los gastos adicionales que le surgieran por el concepto de “suplemento individual” al 

asegurado que decida emprender el viaje solo, debido a la cancelación del acompañante del viaje inscrito en la 

presente póliza como consecuencia de anulación por cualquiera de las causas enumeradas en la garantía de gastos 

IATI Estrella 

de cancelación de viaje no iniciado. La suma máxima asegurada en este concepto es la indicada en condiciones 

particulares y certificado de seguro. 

4.3. Interrupción del viaje Iniciado 

El Asegurador asumirá, hasta el límite máximo indicado en condiciones particulares y certificado de seguro, el 

pago de una compensación económica al asegurado, únicamente y exclusivamente, cuando el asegurado se vea 

obligado a concluir su viaje, una vez iniciado éste, y regresar anticipadamente a su lugar de residencia, por alguna 

de las causas de repatriación o regreso anticipado amparadas por las coberturas de esta póliza. 

El reembolso de los gastos de vacaciones no disfrutadas no podrá ser superior al resultado de dividir el capital 

asegurado en concepto de gastos de cancelación entre el número real de días de duración del viaje contratado, 

multiplicado por el número de días que restan para finalizar el mismo desde el momento en que el asegurado es 

repatriado, o hasta el doble de dicho importe resultante si se acogen a este derecho dos acompañantes (personas 

incluidas en el mismo programa de viaje contratado conjuntamente y que deberán reunir la condición de ser 

también asegurados de la presente póliza de seguro), por cualquiera de las causas descritas anteriormente por 

parte del asegurado. 

Del importe resultante deberá excluirse el importe del billete de transporte original previsto para el regreso. 

Para el reembolso de los gastos de cancelación de viaje contemplado en las garantías 4.1 y 4.2, será 

imprescindible aportar factura original de la compra del viaje.
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4.4. Gastos de cancelación de viaje por terrorismo o catástrofes naturales 

El Asegurador se hará cargo, hasta el límite máximo indicado en las condiciones particulares y el certificado 

de seguro, de los gastos reales de cancelación del viaje, contractualmente debidos al organizador del mismo 

cuando el Asegurado anule su viaje antes de la salida del mismo por motivos de Terrorismo o Catástrofe Natural, 

siempre que alguna de estas circunstancias hayan ocurrido un máximo de 30 días anteriores a la fecha prevista 

para el viaje, y a un máximo de 30 Km del lugar del destino del viaje. 

Se entenderá por: 

Terrorismo:  cualquier acto en el que se use la fuerza o la violencia, o la amenaza de alguna de estas, por 

parte de cualquier persona o grupo de personas, que actúen de forma aislada o relacionados con una 

organización política, religiosa, ideológica o similar, con la intención de coaccionar a un gobierno o a la 

sociedad en general. El acto deberá ser declarado como acto terrorista por el gobierno del lugar del suceso. 

Catástrofe natural: inundación, terremoto, tsunami, corrimiento de tierras, avalancha, huracán, tormenta, 

tornado, fuego o actividad volcánica causada por la naturaleza, quedando excluido cualquier evento 

originado por el hombre. 

Lugar de destino del viaje: ciudad, pueblo o lugar que sea el destino del viaje contratado. 
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